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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0008124, Ent.N° 542/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con las prórrogas de los contratos de servicio de limpieza para el interior del país; 
RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Administración remitió a este Tribunal:  
1.1) planillas de las que surgen cada una de las Sedes en las que se presta servicio de limpieza, la dirección, la empresa que ejecuta el trabajo, bajo qué modalidad y el número de expediente; 
1.2) Nota de la Dirección de Departamento, de fecha 20/10/17, de la que surge que se encuentra en trámite el Llamado a Licitación Pública para contratos de limpieza del interior del país (Exp.788/17), señalando que los actuales contratos tienen vencimiento el 31/12/17, sugiriendo autorizar la prórroga de los mismos hasta el 31/03/18, con opción a tres meses más; 
1.3) Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 1273/17/47, de fecha de 30/10/17, mediante la cual se dispone la prórroga de los servicios de limpieza actualmente contratados en los distintos expedientes en que tramitan, conforme a la presentación de las facturas debidamente conformadas por las Sedes, por los meses de enero a marzo del año 2018, con opción a prórroga hasta tres meses más para los casos en que a dicho vencimiento, no se hubiera aún suscrito el contrato en los términos de la Licitación Pública           Nº 1/2017; 
1.4) Planilla de la que surgen los contratos de limpieza del interior SIIF año 2017; consentimientos de las firmas para proceder a las prórrogas y autorización para gastar; 
2) que con fecha 28/12/17, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Administración actuante informara: 
2.1) cuáles fueron los procedimientos realizados para proceder a las contrataciones que se pretenden prorrogar, dado que para que dichas prórrogas procedan, deben haberse establecido en las bases de los llamados respectivos;
2.2) si el gasto fue intervenido por el Contador Auditor o por este Tribunal, teniendo en cuenta que no se remite la totalidad de las actuaciones que en la oportunidad se pretenden prorrogar y no constan antecedentes en este Organismo;
2.3) fecha de la intervención/es del/los gasto/s, así como el/los período/s de la contratación/es; 
3) que en esta oportunidad, se remite Nota de la Sub Dirección General de Servicios Administrativos del Poder Judicial, de fecha 22/01/18, de la cual surge que la Licitación Abreviada Nº 1/2017 dispuesta para la contratación del servicio de limpieza para todas las Sedes del interior del país, no se encuentra en estado de ser aún remitida para su intervención a este Tribunal. El procedimiento para la recontratación y sus fundamentos, se detallan en la Resolución de la SCJ Nº 1273/17/47, esto es, solicitud previa de precios a las empresas que prestan los servicios en la actualidad y, por razones de urgencia, la contratación directa, por lo cual no se justifica la remisión de los antecedentes de las presentes actuaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no informó cuáles fueron los procedimientos realizados para proceder a las contrataciones que hoy se pretenden prorrogar, dado que para que dichas prórrogas procedan deben haberse establecido en las bases de los llamados respectivos;
2) que asimismo, no surge si el gasto fue intervenido por el Contador Auditor o por este Tribunal, ya que no se remite la totalidad de las actuaciones, lo que impide pronunciarse sobre la prórroga pretendida, especialmente cuando no constan en este Organismo antecedentes; 
3) que en definitiva, la Administración no dio cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal con fecha 28/12/17; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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